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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

Anuncio de 21 de octubre de 2022, de la Delegación Territorial de Economía, 
Hacienda y Fondos Europeos y de Política Industrial y Energía en Almería, por el 
que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa 
previa, autorización de construcción y declaración, en concreto, de utilidad 
pública del proyecto que se cita, en el término municipal de Alhama de Almería 
(Almería). (PP. 2588/2022).

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; en 
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en relación con los artículos 17 y 18 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se somete a Información Pública la 
solicitud de autorización administrativa previa, autorización de construcción y declaración, 
en concreto, de utilidad pública del Proyecto denominado «Consolidación LAMT Alhama 
subestación “Naranjos” entre apoyo A906851 y CD 111986 “Galachar” para mejora de la 
infraestructura de la zona», sito en paraje «La Almanzora», t.m. de Alhama de Almería, 
cuyas principales características así como la relación de bienes y derechos afectados 
son las siguientes:

Solicitante: Edistribucion Redes Digitales, S.L.U.
Domicilio: Avda. de la Borbolla 5, 41004 Sevilla.
Emplazamiento: Paraje La Almanzora del t.m. de Alhama de Almería.
Objeto: Consolidación de la línea de M.T. «Alhama» entre el apoyo núm. A906851 y 

el C.D. 111986.

Tramo aéreo:
Origen (U.T.M. X e Y): 537.903,00 4.090.676,00 A906851.
Final (U.T.M. X e Y): 538.120,99 4.090.735,11 Apoyo núm. 3 del proyecto.
Tensión nominal (kV): 25.
Conductores: LARL-56.
Aislamiento: C3670EBAV-36 kV.
Longitud: 235 m.
Núm. de apoyos: 3.
Montaje: Sobre apoyos metálicos de celosía con semicrucetas a tresbolillo.

Tramo subterráneo:
Origen (U.T.M. X e Y): 538.120,99 4.090.735,11 Apoyo núm. 3 del proyecto.
Final (U.T.M. X e Y): 538.174,00 4.090.706,00 En arqueta junto al C.D. 111986.
Tensión nominal (kV): 25.
Conductores: 3x240 mm² Al.
Aislamiento: RH5Z1-S 18/30 kV.
Longitud: 100 m.
Canalización: Bajo tubo de PE de 200 mm (2T) enterrado en zanja.

C.D. 111986.
Ubicación (U.T.M. X e Y del Huso 30): 538174 4090706.
Tipo: Interior prefabricado.
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Tensión de servicio (kV): 25.
Configuración: Tres celdas de línea + celda de protección con fusibles.
Aislamiento: SF6-36 kV.

Transformador.
Relación de transformación: 20/0,4 kV.
Potencia aparente (kVA): 160.
Cuadro de B.T.: Dos de 4 salidas.
Presupuesto: 23.695,05 €.

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los propietarios 
de los terrenos y demás titulares afectados cuya relación se inserta al final de este 
anuncio, pudiendo formularse las alegaciones que se estimen pertinentes en el plazo de 
treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 144 del R.D. 1955/2000 en la redacción dada por 
el R.D.L. 23/2020, de 23 de junio.

Durante el periodo de información pública, la documentación estará disponible para su 
consulta en la página web del Portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía, en la 
url: www.juntadeandalucia.es/transparencia.html. Asimismo, solo para aquellas personas 
que no están obligadas a relacionarse por medios electrónicos con la Administración se 
le facilitan los números de teléfono 600 159 481/600 167 398 para concertar una cita 
presencial si quieren ejercer el derecho de la consulta del expediente.

Almería, 21 de octubre de 2022.- El Delegado, Guillermo Casquet Fernández.
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RELACIÓN DE PROPIETARIOS CON BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL PROYECTO DE 
«CONSOLIDACIÓN LAMT ALHAMA SUBESTACIÓN «NARANJOS» ENTRE APOYO A906851 Y CD 111986 
«GALACHAR» PARA MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA DE LA ZONA», SITO EN PARAJE LA 

ALMANZORA T.M. DE ALHAMA DE ALMERÍA (ALMERÍA).

EXPEDIENTE NI 4958-10004

PLA. 
S/P TITULAR CATASTRAL

DATOS CATASTRALES DE LA FINCA AFECCIÓN

PARAJE TERMINO MUNICIPAL Pol. Par. Uso

VUELO APOYOS Ocup.. 
Temp

Long 
(m)

Sup. Zona 
afección (m²) Nº Id Sup. 

(m²)
Sup. 
(m²)

1 MARTÍNEZ GONZÁLVEZ, 
FRANCISCO

PL SECTOR 1 22 
Suelo ALHAMA DE ALMERÍA 8008918WF3980N URBANO SIN 

EDIFICAR 3,62 13,5 - - -

2 EN INVESTIGACIÓN LA MULET ALHAMA DE ALMERÍA 1 24 AGRARIO - 0,5 - - -

3 CARPENA TORTOSA, 
DOLORES

PL SECTOR 1 22 
Suelo ALHAMA DE ALMERÍA 8008932WF3980N URBANO SIN 

EDIFICAR 23,73 127,5 - - -

4

LÓPEZ MORALES, JOSÉ 
JESÚS
PÉREZ RUIZ, MARÍA DE 
LOS ÁNGELES

PL SECTOR 1 17 ALHAMA DE ALMERÍA 8008928WF3980N URBANO SIN 
EDIFICAR 52,51 370,00 - - -

5 SEGUNDO CARLOS 
GÓMEZ RUI-DÍAZ PL SECTOR 1 17 ALHAMA DE ALMERÍA 8008928WF3980N URBANO SIN 

EDIFICAR 19,70 107 - - -

6

TAMAYO AMEZCUA, 
MARÍA GRACIA
GÓMEZ RUI-DÍAZ, 
SEGUNDO CARLOS

PL SECTOR 1 11 
Suelo ALHAMA DE ALMERÍA 8008935WF3980N URBANO SIN 

EDIFICAR 4,35 18,5 - - -

7 ALHAMEÑA DE 
HOSTELERÍA SL

PL SECTOR 1 10 
Suelo ALHAMA DE ALMERÍA 8008901WF3980N URBANO SIN 

EDIFICAR 42,22 179 1 3 100

8 ALHAMEÑA DE 
HOSTELERÍA SL LA MULET ALHAMA DE ALMERÍA 1 13 AGRARIO 16,79 63,5 2 3 100

9 CALVACHE LÓPEZ, 
FRANCISCO LA MULET ALHAMA DE ALMERÍA 1 9 AGRARIO 30,71 156 - - -

10 EN INVESTIGACIÓN LA MULET ALHAMA DE ALMERÍA 1 6 AGRARIO 26,79 137 - - -

11 EN INVESTIGACIÓN LA MULET ALHAMA DE ALMERÍA 1 7 AGRARIO 12,46 43,5 3 3 100


